
Provincia de La Pampa
ASESORlA LETRADA DE GOBIERNO

EXPEDIENTE N° 5688/97.-

REF: DI BENEDEITO, Norberto Osear.
E/Renuncia horas cátedra a partir del día 10-09-97.

DICTAMEN N° 896/98.-

Seftor Ministro de Cultura y Educación:

Analizado el proyecto de decreto de fs.13, esta Asesoría
Letrada de Gobierno no tiene observaciones legales que
formular para el dictado del mismo, previo a la elevación del
mismo para la firma del Sr. Gobernador, corresponde que en el
VISTO se designe con precisión el afta del presente
expediente.-

ASBSORIA LETRADA DB
SMM/ml.-

NTA ROSA. 01 de Septiembre l.




